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de los Registros y del Notariado 

F.-ILTA DE CAP.\CID.-\D El' LOS OTül{Gt\NTES. A UTO-CO~TRATACIÓ~;. 
VERTEDERO E"CLAV.-100 E" UNA FI"C-\.: CONI'IGUJ;:,\i\DOSE COMO 

UN DERECHO REAL 11\DEPENDIENTE, ES PRECISO FIJAR L·~S CO;":DI· 

CfONES, EXTENSIÓN\' NOTAS CAR·\CTERÍSTICAS DEL 1\l!S!\10, '1 ODA V El 

QUE NO SE El'iCUENTR.-1 EN EL CóDIGO CIVIL Y PUEDE TENER FINAL!­

D-\DES V:\1<1•\DÍSIM.-\S. EN CONSECUE;":CI.I, INFLUYEi'\DO COMO UN:, 

VERDADERA C·\RG:\ RE•\L SOlWE 1.·\S FACULT.-\DES DE DISPOSICIÓN 

DEL DUE~O DEL\ FI!\CA EN QUE EST.~ E!\CLAVADO, HA DE SER INS· 

CRITO, Sf PROCEDE, A'<TES QUE SOBRE ÉL SE PTIEDA V~LIDA~IEN'TE 

CONSTITUJR UN USUFRUCTO, Y ELLO EN EL SUPUESTO DE QUE ::;E 

HEPUTE QUE EL DERECHO DE VERTER NO SE.·\ PERSONALÍSBW E 

INTRA:-iSFERIBLE. NECE:SID·ID .-\SDIIS1110 DE PERFILAR L.-\S CAJ~,\C­

TERÍSTIC.-\S DE TAL USUFRUCTO PAJ{A SU INSCRIPCIÓN, ·\ i\IODO nE 

DERECHO SOBH.E DERECIIO. 

Resuluct.óu de 4 de nwyo de HJ44· «B. O.n de 4 ele j1mio. 

El 27 de febrero de 1926, '-el Notario de Madrid D. Cándido Ca­
sanueva autor:zó una escritura por la que determinados señore~· 

vendieron a la S. f\. ceLos Previsores de la -Construcción», reprt:>­
sentada 'Por su Director-Gerente, D. V. F. N.-en precio entregad'1 
de presente y cop1o cuerpo ci-crto-68 fincas, las cuales fueroll 
agrupadas por el eX!picsado rcpresentamc de la Sociedad adqu.­
rente para. formar una sola. 

Posteriormente, en 1.
0 de octubre ele igual ai1o y ante; el indicado 

Notario, se otorgó otra cscrirura-que se califwó ele "compromiso>,-­
por el D1rector-Gerente de ceLa .Mundial», S. A. de Seguros, y c; 
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IYrector-Ccrcnte de «Los Previ!'>orcs -de la Cnnstrncciónn, S. :\., a! 
cbjeto de hacer con-;tar que para constituir una nueva Com¡XII1ía o 

modificar los estatutos ele la actual, delenlllnaban cuá·l sería .;1 
objeto soc:al, cómo se administraría y regiría y la aportación c¡uf', 
en su. nueva modaliclacl, harían los «Previsores de la Con~tnKciónll, 
estableciendo, por liltimo, las ~iguientes clúusuias: 

Doceava. ((Estimando de justic:a r·econccer y compensar lo.~ 

méritos del Sr. N. se acuerda y conviene en ce·derle la plena y ab­
soluta administración de la Quinta (( Belemn y el usufructo elr'! 
vertedero enclavado dentro de la finca, a de¡ u i riela por escritura el<' 

2/ ele febrero ele este año, para que disfrute 'de sus rentas, fruto<; y 
productos, sin tener otra obligación que ceder los terrenos a me­

elida que se vayan necesitando para la construcción, respetando 
los naturales intereses de la Soci·edad que se va a constituir. 

Décimotercera. Mientras no se hayan reformado los estatuto:; 
de «Los Previsores)) en la forma ames convenida y aprobada ;,, 
corres,pondi·ente escritura púbiica por el Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria, se entendería que no ha variado la pOSicÍÓi1 
~e las rebc1ones contractuales y jurícLcas en que «La :Mundial)) y 
((Los Previsores)) entienden hallarse respecto al orig-en, negccia­

ción, pactos y escrituras que se otorgaron entre ambas entidades. 
Décimocuarta. tEI Sr. N., como president~ <Cle ((Los Previsor,-·::; 

de la Construcción)), declara ser ünico cluei'io, en unión ele su es­

posa, de las acciones <Cle clioha Sccieclad, y se compromete como 
tal accionista a conseguir ·e¡ u e L1 J un la gt:nera 1 tome los acuerdo.~ 
necesarios para que se pue·da otorgar con .Jas debidas autorizaciones 
leg~iles la escritura en que hayan de solemnizarse ·los acuerdo, antes 

expuestos.)) 
Las do<; escrituras anteriores, en unión de una certiftcación del 

lnstitulo de 1.:1 Vi\':encla, que testimonia una Real orden ele 24 ele 
febre:ro ele 1927, por la 'Cjli·C: resultan ;:¡probados los :Estatutos y e; 
Reglamento de los ((Previsores de la Construcción)), reformados los 
p,rimeros con arreglo a la escritura otorgada en ·Madrid el 1 r de 
noviembre de 1926, ante ·el repetido Notario Sr. Casanue\'~1, ele un 
plano de Jos terrenos suscrito por un Arc¡uitecLo y de una instancia 
soli·citando se inscrib'c~e el Derecho real de usufructo de ia finca 
agrup~t-cb, por considerar que este derecho reai tenía el alcance y 
la extensión establecielos en la clúusula 12 ele la escntura el~ 1 de 
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uctubre de r<p6, fueron :rresentados en d Reg1~tro del lV[ecliodía 

de ~'fadrid y calll'icaclos con la siguiente nota: 
~e deniega la inscripc:ón de los precedentes documentos por 

observarse: r .0 J7alta de capaci-dad en el representante de la S. A. 
«La Mundial>> para ceder bienes o derechos no pertenecientes a ia 
•n¡sma ni inscritos a su nombre, sin que tampoco se jus\.if.qu" la 
;·epresen ración osl entada como el i man:t n Le el t.: estatutos, acucr·do; 
ele Junta de accionistas o de Consejo de Adm:nistración que se in­
serten ·en el documento presentado o se acompai'íen como comple­
mento {]cl mismo. 2.° Falra, iguctlmenle, de cap:-~cidael en el repre­
sentante ele «Los Previs<;nes de la Constru-c:c:ónn para ceder gra­
tuitamente y menos alin en su propio beneficio, bienes o derechos 

de la entidad re.presentadn. J. 0 Q!!e el vertedero cuyo u:,ufn1cto se 
cede nu aparece previa o conocidamente inscrito, ni aun siqu:era 
111á:H('iOr!~do o ~!~cJ.:~ro.dc CGiliO pa~·t.e Je L·iia en ia descripción e 

·Inscripción de la finca en fJUe se dice y puede presumirse enctt­
,-ado, ni se determina su situación dentro de ella, ni se exprc5a su 
copaciuad o extensión superficial, lím1tes y cualesqlliera otros cir­
cunstancias que le distingan e iden1ilic¡ncn. 4·" Qtw l~tmpoco st.: 
determina ni id en r: fica la ·finca en b ·que 5e el ice estar enclavado 
dicho vertedero a los efectos ·de la mscripción que se pr·elende, 
porque l:t simple exprcs:ón de las palabras «vertedero c:nclavado 
dentro de la tinca adr¡uirida tpor cscri1ura ele 27 de febrero de cst~ 

ai'ío". qlll: :-.e consign.:~n en el documento presenl.:ldo, ::,in ninguna 
otra refer¿ncia alusiva a la naturaleza del acto o contrato, a r¡11ienw.; 

sean ~u~ otorgantes y el Notario autorizante, es a todas luces in~u­
íl.-c:Jente para la identificación, que res1tlta hoy mús difícil ;tun de­
bido a las moclitlcdciune~ inuoclucicias en la J1nra que 5c presumt.: 
pueda .,;er, por segregaciones y agrupacione.,;, post-eriores. _'). 0 Qt!C 
tampoco se determina jurídicamente el u-;ufruclo que se cede, Cof'l 

cx•pres1ión de SI es ·temporal o y;t<Jlicio, ~-, ·en d primer caso, el 
plazo de su duración. Los do5 primeros defecto~ ~e reputan in­
subst.tnable:s. 

Entabbdo recurso, la D1rección cunflr.ma el <tlllu del !-'residente 
de la .Audiencia y la nota del Registrador--con excepción de lo 
JC!ativo al primer defecto, que {:Sllma carente ele base-scntandc 
ta s1guiente l!ltcresantís:ma doctrina: 

Consicleronclo, en ct!élnto al primer moti,·o de la nola, que d 
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cxamen y estudio del instrumento 1pliblico en cuestión revelon que, 
a pesar de su denominación de escritura de compromiso, no consti-

o 
tuye en realidad esta figura jurídica, en su sentido procesal estr!cto. 
o sea como medio ideado por las panes para resolver sus diferen­
cias, zanjar cuestiones litigiosas o concil1ar sus contrapuestos inte­
reses, obligándose a estar y pa<;ar por la fórmula resolutoria que 
dicten otras personas, sino que en el documento cal:ficado m{ts bien 
se emplea la palabra ((compromiso)) en la acepción usu~ll de obli­
gación contraída o de fe empeí'íada; pero, aun en el supuesto dr· 
que se estimase constitutivo de un verdadero ¡preconlrato por ei 
que los contratantes asumen la obligación ele constituir una nucvd 
Compai'íía o modiftcar los Estatutos, adaptándolos a las clitusulas 
usuales y corrientes de las Sooeclades anónimas y el negocio que­
dara sujeto a la cond:ción especial de que produciría sus efecto.> 
una vez reformados los Estatutos de <<Los Previsores de la Coñs­
trucciónD, conforme a las nuevas bases, y aprobada la escritur;:¡ 
pública por ei Minist·erio de Trabajo, siempre se deduciría de la 
misma escritura que «La MundialD, según lo confiesa el recurrente, 
no tenía ninguna clase ele terrenos ni podía cederlos, y solamenlt· 
r·ecibc en este particular las declaraciones del otro contratante, de 
suerte que el primer defecto señalado en la nota carece de base. 

Cons:derando, en lo tocante al segundo defecto, fundado en la 
falta de capacidad del r·epresentante de «Los Previsores de la Cons­
trucción, Sociedad AnónimaD, para ceder gratuitamente bienes u 
derechos, que como consecuencia ele lo antes expuesto y en especial 
de la circunstancia de ·que en esre negocio el peso Je la transmisión 
{]e derechos gravita sobre la capaddacl .ele obrar y las manifest:t­
ciones de .Ja expresada Sociedad, en representación ele la cual com­
parece don F. N., Consejero y Director-Gerente, quien se otorga 
a sí mismo la liberalidad, se hace necesari-o exigir con lodo rigot 
que en los acuerdos preliminares conste no sólo el consentimienlv 
de la Sociedad anónima para la transmisión a título lucrativo, sino 
la clara .expresión de que se facultaba al representante para qu~ 
actuase en el dobk caritcter de transfercnte y adquirente, pues d•'! 
otro modo los •peligros de la llamada autocontratación se multip;;_ 
carían ·en forma carente ele todo sentido jurídico e incompatible 
con la seriedad y seguridad de las transacciones. 

Considerando ·que en la escritura de referencia se lhizo constar 
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que el sei'íor N., como Consejero, se halla facultado para intervenir, 
primero, por el artículo 35 ele los Estatutos sociales,. segi'1n el cual 
corresponde al Consejo de Administración ejercer la suprema direc-" 
ción de la Sociedad y acor·dar cuanto estime conveniente a sus 
m te reses, y segundo, por los acuerdos de la Junta general de accio­
nistas y de la Junta de Gobierno del Consejo de Administración 
de ((Los PreYisores de la Con~trucciónn, que en sen{las certifica­
ciones figuran como documentos unidos a la escritura, y en los que 
aparece ·que, ampliadas ·las facultades del ConseJO ele Administra­
ción de la Compa1'iía, "e dispuso que ésta pudiera conceder, como 
lo hizo, autorización al IDiTector-'Gerente, señor N., ((para que 
celebre toda clase de pactos con la Sociedad Anónima de Seguro.s 
l\'IutiiOS que se titula C<La l\'Tundial», al objeto de regular para t>n 

Jo suces:vo las relaciones entre ambas Sociedades))' y como estas 
dos ~·Óriili.i~as, r1ü u;j5Lal-ILC su ünlpliLuJ e ~uJei.t:IJ."uillaciúll, ltiJJi.ü 

por el fondo como por la forma, no comprenden la facultad de 
donar o transmitir a título luuativo ni el nombre dd ·donatmio n1 
ex:presan que se autorizase al sei'íor N. R. para contratar consigo 
m1,mo, resultan inadecuadas al fin propuesto. 

Considerando, respecto ck·l tercer defecto selwiaclo por t>l Regis­
trador, relativo a no hallarse inscrito n1 aun mencionado o .Jec!arado 
el vertedero cuyo usufructo se cede, que si se ha pretendido con­
figurar como derecho real independiente es necesario fipr cuúlc:" 
~on las condiciones, ·extensiÓn y notas característiCas de este tipo, 
toda vez que no se encuentra en el Código Civil y puede tener 
f111alidades variadis:ma,, como son las de dar salida a la explota­
ción de otra finca, realizar los alcrr:.~mienlos de una mina, nivela·: 
los terrenos, etc.; y si se tratara de un usufructo parcial deben 
precisarse: primero, la parte de frutos o aprovechamientos que, 
con arreglo al artículo 469 del Código Civil, pueden ser objeto de 
usufructo, y segundo, la forma y sustancia que el usufructuario 
está obl:gado a conservar, conforme a lo prevenido en el artícu­
lo 467 del m1smo Código. 

Considerando, en lo atinente al vertedero eneJa vado en la finca, 
cuyas rentas, frutos y ¡productós sirven de base a la cesión, que 
basta una simple ojeada al plano acompañado .para evidenciar que 
Glrece de l111cleros y ·que ha de influir como una \·erdadera carg1 
real sobre las. facultades de disposición ·del duei'ío ele la finca, el 
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cual no podrá utilizar la superficie hasta que el avance de la cons­
trucc:ón pern1~ta dar ·el derecho de verter por extinguido, ni tampoco 
podrá terraplenar, excm·ur o Simplemente prohibir los transportes 
ele escombros, el paso por !:>U finca o desenvolver otras derivaciones 
del derecho de ¡propiedad; y, en su virtud, ha ele ser inscrito, ;;;i 
procede, antes de que sobre él se pueda vitlidamente constituir un 
usufructo, y ello en el supuesto de que se repute que el derecho 
de verter no se:1. personalísimo e intransferible. 

Considerando, por tiltimo, que los m:smos tncon\ enientes <tcl­
vert idos, faltar la naturaleza, ·extensión, condiCiones y cargas, im. 
piden la Inscripción del usufructo ele! vert{:dero, a modo ele derecho 
sobre derecho, o como usufructo parcial, a tenor del artículo 469 de· 
Código c:vil, porque se ignora si el usufructo •ha de ser viuilicio .-, 
durar en igual forma hasta que las necesidades ele la construcción 
determinen su caducidad, y tampoco se precisan 'las notas caracterís­
tlcts ele! terreno, nivelación v planos que hayan ele ¡perjudicar al ter­
cer adquirente. 

* * * 

Con su m a habi 1 i{lacl y justificada razón manifestó el N otario 
autorizante de las escrnuras calit1cadas, al emitir el Informe en el 
recurso que no<; ocupa, que la de 1 de octubre de ]()26 no es sino 
preparatoria de otra en ·que ihabrían de concretarse las estipulacio­
nes definitivas, por lo que sus nue\ e primeras clúusulas se redac­
taron ·en futuro, la duodécima acuerda una cesión que no se con­
suma y la décimotercera somete lo conven:clo a la aprobación de~ 
Ministerio ele Trabajo; ai'íacliendo-en consecuencia-que en la 
cscri tu ra complementaria se des en bi rían los fi ncs, la extensión de 1 

clcrcclho de usufructo y dcmús {letalles que echa de menos el Regis­
trador. 

Es por ello, sin duda, por lo que d Centro Directivo, con flna 
percepción jurídica, estima-si bien en s·H.pucslo, en hipóteszs-se~ 
dicha escntura const itutiYa de un verdadero precontrato. Moro LP 
desma, ·en su magistral ~,. documentadísimo estudio ele tal figura 
jurídica, lo deflne ((como un contrato que obliga a emitir una decla­
ración ele voluntad a una persona, que juntamente con la declara­
ción que emita la otra parte, integrarán los elementos del contratr, 
obligacional principal que se 1proyectall. 
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¿Pero ai cerrar un .precontrato-sc pregunta muy acertadamenk 

el citado autor-sé someté uno a concluir un contrato? Y siguiendo 

ét Degénkolb, se conrcsta que habrú de tenerse siempre en cucntct 

f;: contenido y la clase de declaraciÓn de voluntad que el prccon­

trato obliga a emitir, hab1da cuenta la naturaleza del contrato pnn­

ci pal correspondiente. 

Sin embargo, al diferenciar el precontrato con otros ll·pOs JllrÍ­

d:cos semejan tes, estudia el llamado co·ntrato norma ti·vo. que algu 

nos escritores consideran limítrofe al preconrrato. Contr<~to norma· 

tivu--clice !'11loro Cedesma-es aquel por virtud del cual las partes 

establecen previamente el contenido que han de tener lus contrato-; 

que se celebrarán de5pués entre ellas o con tercera5 personas. 

No habiénclo5e calificado ni discutido este rasgo decisi,·o y fun­

damental J.e la escritura en la ·que se crea-o promete-e~e us•J-

expuesto, remitiendo al lector a las notas que para el estudio de: 

prccontrato escribió el Sr. Moro, y que aparecen en. los nümeros 

ele esta revista correspondientes al año I<J34· 

En el penülrJmo considerando consigna la Dirección que ante.; 

de que sobre el vertedero se pueda constituir un usufructo ·ha de 

ser in~CfllO aquél, SI procede ... ¿Qué SC ha querido decir COn eStO? 

¿Otra vez el nu.rneru-s cla·usns o el nume·rns ape·rt.us? Y esa in~­

cri•pción---con los ra~gos diferenciados de extensión, límites, etct­

tera, del derecho r-eal, ¿se hará en el mismo nümero o en otro 

éSpecial? A lo cual se agrega-al concluir ·el expresado cons;{le­

;·ando--de que Helio en el supuesto de que se repute que el derechu 

ae verter no sea personalísimo e intransferible.>> 

Pinalmcntc, supuesta la inscri¡pción del V<..:rtec.leru, parece consi­

derar admiSible el ültimo considerando la del u~ufructo del mismo, 

«a modo ele derecho sobre derechon. 

Defendida la teoría por Venezian, fué ~ometida a una crític.t 

luminosa .por Ferrara ·en su monogrélfía L'u.sztfrul/.o di crcditi, 11~·. 

gando a l;:, conclusión de que no se trata de taies derechos sobre 

derechos, sino de derechos deri7.wdos, que nacen de un derecho ori­

ginario. «Sobre la. base-dice-de un derecho más amplio, puecl·~ 

ser conslituído un <:lt:recho de contenido menor y atribuirlo a unJ 

persona ... El dcredho den7.•ado es un derecho mús restringido qur· 

el progenitor; un derecho nue¡JO, de segundo orden, igual en i<t 
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forma, pero cualitativamente diverso, y que t:ene necesariamenl.t· 
idéntico objeto ·que el derecho que lo ha procreado.)) 

:En nuestra Patria la generalidad de los autores son también 
contranos a la existencia de derechos sobre derechos. Para Dr 
Dtego, tal·cs derecho~, en rigor, caen y versan sobre la cosa que ya 
es objeto ele un derecho más extenso, e implican una participación 
o colaborac:ón que el sujeto presta a otros sujetos, constituyendu 
a su favor un c1eno derechu cutnprenJidu dentro del suyo. A juicio 
de Sánchez Romún, aunque el obje/.o inmediato del derecho reai 
de subhipoteca es el der-echo real -de hipoteca, en definitiva reca~ 
en el objeto de éste, que es ·la ·cosa hipotecada. 

CA:-:CELAClÓ!'\ DE ll\"SCRIPCIÓN DE DO~II:-:10 ORDENAD·\ POR AGENTE 

EJECUTIVO DE HACIENDA. EJERCIENDO ÉSTOS VERDADERAS FUNCIU· 

NES JUDIC}ALES, TIENEN ATRIBUCIONES PARA EXl'EO!R 111·\NDA~IIEl\"­

TOS DE CANCELACIÓN DE TODA CLASE DE ¡\$lENTOS EXTENDIDOS 

CON POSTERIORIDAD A I.A ANOTACIÓN DE E'lJHRGO A FAVOR DE 

L:\ HACIENDA. 

Reso/t¡ción de 20 de 1nayo de 1944. ((B. 0.)) de 10 de jwzio. 

Seguido ¡procedimiento de apremio por débito de contr:bucio­
nes contra un deudor a la Hacienda pública, y acordado el embo.rg() 
r subastadas y adjudicadas las fincas al mejor postor, fuer~n V·en­
cl:-clas en escritura al efecto a los cesionarios de éste, la cual, presen­
tada ·que fué en el Registro ele Granada, se denegó por ~¡ defectu 
insubsanable de aparecer las finca~ embargadas y enajenadas a 
nombre de persona distinta del ejecutado, si bien con poster:oridacl 
al embargo y con anterioridad a la escritura de venta. 

En vista de esta denegación se ordenó por ia Superioridad a: 
funciono.r1u que había seguido d 'procedimiento de apremio que 
ex-pidiera mandamiento al Registrador para que cancelase todas 
las inscripciones y anotaciones existentes con posterioridad a la 
anotación de embargo a favor de la Hacienda en el indicado proce­
dimiento, lo que se efectu6 por aquél, a fin~decía el mandamiento­
de que se lleYase a cabo lo acordado y se inscribieran los b:enes 
;¡djudicados a favor de los cesionarios del adjudicatario. 



¡URISPRUDENC!A DE LA DIRECCIÓN 467 

Presentado el mandamiento en el CX¡presado Registro, se cal'­
ficó con la siguiente nota: ((Denegada la cancelación que se ordena 
en el prece<:lente mandamiento respecto a las inscri·pciones domini- o 

cEdes v!gentes, hecb~s 3 titu]o onero~o, de lo.s trece fincas que 

·~omprendc, úmcos asientos con los de agrupación de algunas fincas 
y segr·egación de otra, extendidos con posterioridad a la anotación 
del embargo a fa,·or de la Hacienda, porque, a pesar de la juris­
prudencia, no muy atinada, y de ia analogía jurídica, poco exacta, 
que en el mandamiento se invocan, la realidad jmídica actual es 
qu-e los Agente<; ej·ecutivos del Pisco .carecen de facultades para 
decretar 1 al cancelación, hecho éste que ongma defecto i nsu bsa­
nablc. AJernás, :: para un supuesto contrario, omite el manda 

·miento (no obstantt.: la similitud jurídica que alega) dates referentes 
a notificaciones, subasta, adjudicaciones y destino del precio so­
brante, si lo hubo, que la Ley exige a la elevada Autoridad ju­
dicial.,, 

Enrabiado recurso por d Abogado del Estado, la Dirección re­
voca el auto presidencial, confirmatorio de la nota del Registrador: 

Considerando que los Agentes ejecutivos a ·quienes compete la 
instrucción de los 1proccdimienws administr~tivos contra deudon"; 
a la Hacienda ejercen verdaderas funciones judJC1ales, como lo !ha 
reconocido la doctnna ·ele este Centro, sin perjuicio de qu-e el Regis­
trador, autorizado para examinGr y calificar rigurosamente tales ac 
tuaciones, Yele por la defensa del titular inscriLO, exija que se le 
notifique !a ex1stencia del procedin1iento y, en ·definitiYa, ascgur~ .. 

la validez, legali{lad :' escrupulosa tramitación del expediente. 
Considerando que, de acuerdo con las e~igenc:a!::> Je la autono­

mía adminisl mliYa, el artículo 79 del vigente !Estatuto de Recau­
{lación les faculta para entender y resolver las mcidencias del pro­
cedimiento ejecutivo, y en el 158, en sus números 3· 0 y 4. 0

, esta­
blece que cuando -el inmueble se halle embargado y la traba ano­
tada en el Registro el-e la Propiedad, los terceros adquirentes de :a 
finca deben pechar con ei gravamen y a ellos debe exig:rse el pago 
de la totalidad de los descubiertos si se pretendiera liberar el in­
mueble, y que todos los que v:1yan ocurriendo desde la incoación 
ele los procedimientos hasta su terminación, posteriores a la últim.1 
anualidad por que se ejecute, adquieren el carácter de dé-bitos co­
rrientes, y. por tanto, será responsable de ellos el tercer adquir~nte: 
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de donde se deduce la n-ecesidad ele reconocer a los citados Ager~tes 
ejecull\·os alnbuciones ¡para expedir mandamientos de cancela<:ion, 
con objeto {]e hacer efectiva la responsabilidad, en el caso de cxi_st··· 
:1sientos poster:ores a la anotación. 

Considerando que las trece fincas rLtS[icas vencli{las por el deudw 

a sus 'h:jos después de practicada la anolación ele embargo y la 

enajenación en pllblica subasta, se hallaban inscritas a nombre de. 
ser'ior Rc-clrígucz García, contra el que se siguió el procedimiento. 
de acuerdo con el pri nci pi o de inscripción, que repula no existeniL· 

lo que no consta en los asientos hi·poLecar!OS, )' con bs bases fun 
damentales {]el s:stema, que exigen el consentimiento voluntario 
u forzoso del titular que haya de re!'>uilar ¡perjudicado por la nuev.1 
tn::.cripción, para •que ésta pueda ser extendida a favor Jel adqui­
rente. 

Considerando que por haber adquirido su ckrecho con poste­
rioridad a la prúclica de la anolación, y cuando ésta acreditaba ya 
la existencia de un proceclim:ento ejecutivo por razón de hipotcc¿¡ 

legal, del cual se derivaba la enaJenación ele las fincas embargada<;. 
avisándoles, ccmo posteriores inscribientes, la necesidad ele qw~ 

de:fendics<~n su presunto derecho, los sei'íores compradores deb1eron 
oportunamente intervenir en el expediente adminislrat\·o o inter· 
poner la correspon·d:·ente tercería, u inlentar la subrogación en la!" 

acciones y excepciones {le su causante, o, ·en fin, eJercitar cual-­
quicr<t otra clase de facultades y recursos que las Ley-es le!'> reser­
,·asen, toda ,-.ez que el Reg1strador no tenía razones ni moti,·os 

c<;,peciales para ampararle!'. contra los pronunciam.entos de un Agente 
investido ele poderes judiciales. 

Considerando que esta doctrina es perfectamente compatible co:: 
el valor que concede el artículo ¡r ele la Ley Hipotecaria a la 
anotación pre,·entiva, segt'1n lo han puesto de relieve las Resolu­

ciones de este Centro: de 4 de noviembre ele rors, que establee·: 
que, anotada en d Registro una {]emancla, no puede perjudicar 
al derecho del anolanle la transmisión a un tercero, mientras .-se 
sustancia el pleito, de ia linea sobre que se hizo la <~notación; 

b ele 4 de julio de 1919, al declarar que la anol<tCJÓn preventi\·a 
permite que los bienes inmuebles o derechos reales élnotados puedan 
ser enajenados o gravados, sin perjuicio del derecho de la persona 
a cuyo favor se haya !hecho la anotación ; la de 31 de diciembre 
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del mismo aíio, que sienta la docrr.na de que la anorac'ón preven­

tiva ele embargo tomada en el Registro para garantir las resultas 

del procedimiento ·ele a:JJremio seguido por débitoo, de contribuciÓn 
;¡cn!ciJI;1 ];, .¡·xi-;t,~nl:i;, rlr: 11n prr:,r_·tdimicnto de! <::L'it! pue.c!e ·de!·'varsc 

la enajenación ele la finca embargada y avisa a ios que con poste­

rionclacl inscnban ·derechos reales sobre la misma finca la neces=cJacl 

de que Intervengan en el expediente aclministrat!vo o intc:rpong:u; 

!a tercería que corresponda, y, en 'fin, la de 30 de mayo de 1934, 

a CU}'O tenor, anota·cla preventivamente la demanda y vendida<; las 

f1nca~ con poo,leriorid{Id, la sentencia que pone término al pleito 

provoca la cancelación aurom{ttica de las inscripc1ones que produ­

jeron ia venta, al modo de una ~ond:c1Ón rc~uluturia expresa. 

Con!':>ideranJo que, detérrninado así el alcance de la anotación 

preventiva realizada, héi ele resolverse, de conformidad con lo d;s. 

puesto en la regla 17 del arlictilo 131 de la Ley H i;potecaria, que 

el mandamiento presentado provoca la cancelación de los asiemos 
posteriores a que se retlere. 

G o C..\NO\ AS COUTINO, 
Reg¡sti adur de la 1-'ropir:dad. 


